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Providencias Judiciales 
Salas de los Infantes

EDICTO

Se anuncia la muerte sin testar de 
don Martín Bengoechea Martínez, 
natural de esta ciudad, hijo de Ro- 
bustiano y de Felisa, de 5'6 años de 
edad, que falleció en la capital de 
Buenos Aires (República Argenti
na), el día 31 de julio de 1945, en 
estado de soltero, sin dejar ascendien
tes ni descendientes, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho a su herencia que sus hermanos 
de doble vínculo doña María Luz y 
don Faro Bengoechea Martínez, y 
que sus sobrinos José Enrique y Ma
ría Lourdes Felisa Bengoechea y 
García, en representación de su pa
dre fallecido José Bengoechea Mar
tínez; Consuelo, Felisa, Jesús Aman
do, María del Carmen, Zita, Anita, 
Faro, María Luz, María Paz y Pi
lar Bengoechea Rica, en representa
ción de su padre, también fallecido, 
c>on Amando Celestino Bengoechea 
Martínez; Felisa, María Luz, Mar
tina, Adalberto, Angeles y Amparo 
Bengoechea Sierra, igualmente en re

presentación de su padre Adalberto ¡ 
Bengoechea Martínez, para que, en = 
el término de treinta días, a contar 
de la inserción de este edicto en el 

Boletín Oficial de la provincia, | 

comparezca a reclamarla, ante este i 
Juzgado de Primera Instancia de Sa- i 
ns de los Infantes, donde se tramita ;

expediente de declaración de he

rederos de dicho causante, bajo ape- 
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que en Derecho haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes, a 
quince de diciembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—El Juez, (ile
gible) .

Anuncios Oficiales
Dirección General fie Otiras 

Hidráulicas
Anuncio de subasta

Obras de abastecimiento de agua 
de Pedrosa del Príncipe (Burgos).

Hasta las trece horas del día 22 
de marzo de 1965, se admitirán en 
el Negociado de Contratación de la 
Dirección. General de Obras Hidráu- ! 
licas y. en la Dirección de la Confe- | 
deración Hidrográfica del Duero 
(Valladolid), durante las horas de | 
oficina, proposiciones para esta su- ' 
basta. ' ¡

El presupuesto de contrata ascien
de . a 1.542.231,61 pesetas.

La fianza provisional a 30.844,70 
pesetas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 27 de marzo de 
1965, a las 11 horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho Negociado de 
Contratación y en la Dirección de la '

C. H. del Duero (Valladolid) y el 
modelo de proposición y disposicio
nes para la presentación de proposi
ciones y celebración de la subasta son 
los que siguen:

Modelo de proposición

Don .... . ., vecino de  
de ."  provincia de  
según Documento Nacional de Iden
tidad número . . . ., con residencia 
en  provincia de  
calle de , núm. . . ,, entera- 

i do del anuncio publicado en el “Bo- 
\ letín Oficicial del Estado” del día 
* . . . y de las condiciones y requisitos 

que se exigen para la adjudicación, 
en pública subasta, de las obras de 

.. .........................se
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a loa expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
expresando claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y 
cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras. Será desechada toda proposi
ción en la que se añada alguna con
dición o se modifique sustancialmen
te el contenido del modelo).

(fecha y firma)

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos- necesa

rios y celebración de la subasta

1 .a—Proposiciones: Se redactarán 
ajustándose al modelo precedente y 
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se presentarán en las oficinas y a las 
horas fijadas en el anuncio, bajo so
bre cerrado en el que se consignara 
que son para esta contrata y el nom
bre del proponente.

2.a—Documentos necesarios: En 
sobre abierto en el que se indicará 
asimismo el título de la subasta y el 
nombre del proponente, se presenta- 
taran simultáneamente con la propo
sición los documentos siguientes:

1. —Fianza provisional: Resguar
do definitivo de la Caja General de 
Depósitos por la cantidad que se ex
presa en el anuncio, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen-

.. tes, acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en la forma 
que autoriza L Ley de 22 de diciem
bre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales 
obligatorios: Justificantes de estar al 
corriente de pago.

4. —Carnet de Empresa: Estable
cido por Decreto de 26 de noviem
bre de 1954.

5. —Incompatibilidades: Declara-1 
ción jurada de no hallarse compren
dido en ninguna de las que señala la 
Ley de 20 de diciembre de 1952, 
modificando el Capítulo V de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

|En el caso de que concurra una 
Sociedad mercantil deberá presentar, 
además de los cuatro primeros docu
mentos reseñados, los siguientes-:

5. —Incompatibilidades: Certifica
ciones exigidas por la Ley de Admi-

. nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-Ley de 
13 de mayo de 1955 (B. O. del. 29 
de mayo).

6. —Escritura social: Inscrita en 
el Registro Mercantil.

7. —Certificado del- acuerdo del 
Consejo de Administración autori- ' 
zando a la persona que firme la pro
posición para concurrir a esta subas
ta, con las firmas legitimadas y lega
lizadas.

8. —Documentación a c re d it ativa

de la personalidad del firmante de la 
preposición.

3. a—Licitadores extranjeros: De
berán acreditar su capacidad para 
contratar con arreglo a las leyes de 
su país, mediante certificados consu
lares. Y las Sociedades acreditar :u 
inscripción en el Registro Mercantil 
español con arreglo al artículo 124 
de su reglamento.

4. a-—Reintegro: La proposición y 
todos los demás documentos se reinte
grarán cumpliendo lo establecido por 
la Ley del Timbre vigente.

5. a—Recibo: De cada proposi
ción que se presente se expedisá un 
recibo, cuya devolución será indis
pensable para
mentación en su caso,

6. ——Junta de subasta: Estará inte
grada, además de por los componen
tes indicados en el art. 52 de la vigen
te Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, por 
los que se designen por la Superiori
dad.

7. a—Subasta: Se celebrará con 
arreglo a la instrucción de 1 1 de 
septiembre de 1886 y a la Ley de 
Administración y Contabilidad de la. 
Hacienda Pública de 1,° de julio de 
1911 y la de 20 de diciembre de 
1952, modificando el Capitulo V de 
la misma.

8. a—Proposiciones iguales: De 
conformidad con lo que dispone el 
art. 50 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, se previene que en el caso de 
que resulten dos o más proposiciones 
de iguales importes, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince 
minutos entre los titulares de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistisee la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio del 
sorteo.

Madrid, 17 de febrero de 1965. 
El Director General P. D., Rafae' 
López Arahutes.

1.037—D-769,50 ptas.

Junta provincial de Conslruc- 
ciones Escolares de Burgos
Habiendo solicitado don Teodoro 

Ortega Martínez, contratista de 
obras, la devolución de la fianza de
finitiva que tiene constituida para res
ponder de la ejecución de las obras 
de construcción de una escuela y una 
vivienda en el pueblo de ’Villalinanzo, 
las cualeis se hallan totalmente termi
nadas, se anuncia al público para su

que se presenten.
Burgos, 18 de febrero de 1965. 

El Secretario - Administrador, José 
Ortiz Navacerrada.

1.025—D-108,00 ptas.

Habiendo solicitado don Teodoro 
Ortega Martínez, contratista de 
obras, la devolución de la fianza de
finitiva que tiene constituida para res
ponder de la ejecución de las obras 
de construcción de una escuela y 
una vivienda en la localidad de Pon
tanas, las cuales se hallan totalmen
te terminadas, se anuncia al púol’.co 
para que en el plazo de quince días 
naturales puedan presentar cuantas 
reclamaciones se estimen convenientes 
por quienes creyeran tener algún de
recho exigible a dicho contratista, ad
virtiéndose que una vez transcurrido 
el plazo no se admitirá ninguna de 
las reclamaciones que se presenten.

Burgos, 18 de febrero de 1965. 
El Secretario - Administrador, José 

Ortiz Navacerrada.
1.026 —D-9o,oo ptas.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

El Ingeniero Jefe del Distrito Mine

ro de Falencia,
Hace saber: Que por el Excelen

conocimiento y para que, en él pla
zo de quince días naturales, puedan 
presentar cuantas reclamaciones esti
men convenientes por quienes creye
ran tener algún derecho exigible a 

retirar la. fianza y docu- dicho contratista, advirtiéndose que 
una vez transcurrido el plazo no se 
admitirá ninguna de las reclamaciones
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tísimo Ministro de Industria, y con 
fecha 24 de diciembre de 1964, ha 

.sido caducado el permiso de investi
gación nombrado:

“Carmen”, número 3.265, de Lo
groño, y 3.707, de Burgos,-de' 180 
pertenencias de mineral de hierro y 
sito en los términos municipales de 
Villavelayo (Logroño) y Neila (Bur
gos) .

Lo que se publica para general 
conocimiento, declarándose franco y 
registrable el terreno comprendido en , 
dicho perímetro, admitiéndose nuevas I 
peticiones sobre el mismo, a partir de [ 
los ocho días siguientes al de la pu- ! 
blicación del presente anuncio, me
diante escrito presentado en las res- i 
pectivas Jefaturas de' Minas, durante 
las horas hábiles de 1 0 a 13,30 ho
ras.

Palencia, 16 de febrero de 1965.
. El Ingeniero Jefe, F. .Solache.

Don Francisco Solache Serrano, In
geniero jefe del Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe de este Dis- I 
trito Minero,

Hago saber: Que a las trece ho
ras del día 1 8 de diciembre de 1964, 
se ha presentado en esta Jefatura ins
tancia suscrita por don Dimas Mon
je Abad, representante apoderado de 
don Ramón María Castaño, vecino í 

de Bilbao, en solicitud de permiso 
de investigación de ciento setenta y 
tres pertenencias de mineral de cao
lín, denominado “Juanita”, situado 
en el paraje prado Cubillo, Cudaillo, 
Las Llamas, Prado G. y Valdemu- 
non, de] término de Carazo, perte
neciente al Ayuntamiento de Carazo, 
de la provincia de Burgos, a cuyo ex
pediente ha correspondido el núme
ro 3.773 de dicha provincia.

La designación del terreno sol-icl- ■ 
tado es la siguiente:

Se tomará como punto de partida 
el kilómetro 8 de la carretera de 

■Santo Domingo de Silos a Hacinas. 
A partir de éste se medirán 200 me
tros en dirección O. 18 N. y se co- / 
-locará la primera estaca; de ésta y | 
-en dirección N. 18 E., se medirán 

400 metros y se colocará la segunda 
estaca; de ésta y en dirección O. 1 8 
N., se medirán 2.200 metros y »e 
colocará la tercera estaca; de ésta y 
en dirección S. 18 O., se medirán 
300 metros y se colocará la cuarta 
estaca; de ésta y en direción E. 18 
S., se medirán 700 metros y se co
locará la quinta estaca; de ésta y en 
dirección S. 18 O., se medirán 100 
metros y se colocará la sexta estaca; 
de ésta y en direción E. 18 S., se 
medirá 500 metros y se colocará la 
séptima estaca; de ésta y en dirección 
S. 18 O., se medirán 300 metros y 
se colocará la octava estaca; de ésta 
y en dirección E. 18 S., se medirán 
2.800 metros y se colocará la nove
na estaca; de ésta y en dirección N. 
18 E„ se medirán 500 metros y se 
colocará la décima estaca; de ésta y 
en dirección O. 18 N„ se medirán 
400 metros y se colocará la undéci
ma estaca;. de ésta y en dirección S. 
18 O., se medirán 200 metros y se 
colocará la duodécima estaca; de és
ta y en dirección O. 18 N., se medi
rán 1.200 metros al punto de parti
da y quedando cerrado el perímetro 
de las 1 73 pertenencias.

La orientación se refiere al1 norte 
verdadero.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy, esta Jefatura ha de
clarado admitir definitivamente la so
licitud salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, expidiéndose edictos 
que se fijarán en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de 
Carazo, en el de esta Jefatura, y 
anuncio que se envía a los “Boletines 
Oficiales del Estado” y de la pro
vincia de Burgos, para que si alguna 
persona tuviera que aponerse, lo ve
rifique en la forma y plazo impro
rrogable de treinta días a partir de 
esta publicación, según lo dispuesto 
en él artículo 42 del Reglamento 
General para el Rfégime'n de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946.

Palencia, 7 de febrero de 1965.. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Aprobado por esta Corporación 

Municipal, en la sesión Plenaria ce
lebrada el día 19 del actual, el pl'ie- 

I go de condiciones que ha de regir en 
. el concurso para la adjudicación de 
| la Plaza de Toros de Burgos, duran

te la presente temporada, se anuncia 
al público que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si- 

' guíente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 

í la provincia, queda de manifiesto di
cho pliego en el Negociado ele Con
tratación a efectos de presentación de 
reclamaciones contra el mismo, de 
conformidad a lo dispuesto por el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

1 Burgos, 20 de febrero de 1965. 
El Secretario general, Manuel de Bc- 
navides y de la Pola.

| _______
Adjudicación de la casa-ventorro del 

Capiscol

De conformidad a lo acordado en 
b: sesión plenaria del día 19 del ac
tual, se anuncia concursiílo para la 
adjudicación de la casa-ventorro del 
Capiscol, por un período que finali
zará el 31 de diciembre del presente 
año.

El tipo de licitación se fija en la 
cantidad de 30.000 pesetas.

Las proposiciones deberán presen
tarse bajo sobre cerrado, en el Ne
gociado de Contratación, ajustadas 
al modelo que a continuación se indi
ca, dentro de los ocho días siguiente» 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

El pliego de condiciones se en
cuentra en el Negociado referido, a 
disposición del público.

El modelo de proposición es el si
guiente:

“Don ...............vecino de...............
con domicilio en..........calle de....,
enterado del anuncio publicado eu 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
núm. . . . correspondiente al . . , de 
febrero de 1965, así como de las 
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condiciones fijadas para el concursillo 
de adjudicación del arriendo admi
nistrativo del negocio y ocupación del 
establecimiento y enseres de propie
dad municipal, conocido por casa- 
ventorro del Capiscol, cuyas condi
ciones acepta en su totalidad, se com
promete a satisfacer por la adjudica
ción de dicho servicio, hasta el 31 
de diciembre del año actual', la can
tidad de  (señalarla en 
cifra y letra).—Burgos, fecha y fir
ma.”

Burgos, 20 de febrero de 1965. 
El Secretario general, Manuel de Be- 
navides y de la Pola.

1.044—D-202,50 ptas.

Adjudicación de la casa-taberna de 
Gamonal

De conformidad a lo acordado en 
h: sesión plenaria del día 19 del ac
tual, se anuncia concursólo para la 
adjudicación de la casa - taberna del 
barrio de Gamonal, por un período 
que finalizará el 31 de diciembre del 
presente año.

[El tipo de licitación se fija en la 
cantidad de 32.000 pesetas».

Las proposiciones deberán presen
tarse bajo sobre cerrado, en el Ne
gociado de Contratación, ajustadas 
al modelo que a continuación se' indi
ca, dentro de' los ocho días siguientes 
ál de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de' -la provin
cia.

El pliego de condiciones se en
cuentra en el Negociado referido, a 
disposición del público.

Ei modelo de proposición es' el si
guiente :

“Don  vecino de  
con domicilio en calle de . . . ., 
enterado del anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
núm. . . . correspondiente al' . . . de 
febrero de 1965, así como de las 
condiciones fijadas para el concursillo 
de adjudicación del arriendo admi
nistrativo del negocio y ocupación del 
establecimiento y enseres de propie
dad , municipal, conocido por casa- 
taberna del barrio de Gamonal, cu

yas condiciones acepta en su totali
dad, se compromete a satisfacer por 
la adjudicación de dicho servicio, 
hasta el 31 de diciembre del año ac
tual, la cantidad de (se
ñalarla en cifra y letra).—Burgos, 
fecha y firma.”

Burgos, 20 de febrero de 1965. 
El Secretario general, Manuel de Be- 
navides y de la Pola.

1.042—D-2O7,OO pías.

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Covarrubias

Aprobado que ha sido por el 
Ayuntamiento de esta villa, en su se
sión ordinaria, celebrada con fecha 1 5 
del actual, el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la su
basta del aprovechamiento de la ca
za, dentro de los montes y demás 
parcelas propiedad de este Ayunta
miento y para -el período comprendi
do entre los años 1965 y hasta final 
de febrero de 1970, por el presente 
se hace saber:

Que dicho pliego de condiciones 
y de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero 1953, ha que
dado expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por pla
zo de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado y formular re
clamaciones si lo estiman oportuno.

Transcurrido dicho plazo, y re
sueltas las reclamaciones si las hubie
re, queda anunciada la subasta del 
aprovechamiento de referencia, la 
cual tendrá lugar, transcuridos que 
sean veinte días hábiles y ocho meses 
más, en que este anuncio aparezca 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y hora de las doce de 
su mañana, bajo la presidencia de! 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y .con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe de acto.

El tipo que ha de servir de base 
a esta subasta, es el de cuarenta y 
ocho mil pesetas anuales, es decir, 

que multiplicado por los cinco años , 
que comprende el aprovechamiento, 
hace un total de dos cientas cuarenta 
mil pesetas, y los que se deseen to
mar parte en la misma, deberán 
acompañar a cada proposición, que 
se hará en sobre cerrado, al resguar
do acreditativo de haber depositado 
-el importe de! 2 por 100 del total 
de los cinco años, y al que se le ad
judique la misma, deberá elevarlo al 
tres por ciento.

Todos los gastos de anuncio de esta 
subasta, y los demás que siendo le
gítimos, tengan relación con el expe
diente, serán de cuenta del- rema
tante.

Covarrubias, 18 de febrero de 
1965.—El Alcalde, Dionisio Gallo.

Modelo de proposición

Don . vecino de
 de. . . años de edad, 

de profesión  bien ente
rado del pliego de condiciones jurí- 

dico-adminis-trativas, así como de los 
demás documentos obrantes en él ex

pediente para el arriendo del apro
vechamiento de la caza dentro de los 
montes y demás propiedades de este 
Ayuntamiento, se compromete a eje
cutar él mismo con estricta sujeción 
a dicho pliego y ofrece por los cin
co años señalados en aquel, la canti
dad de pesetas 

céntimos (en letra).

(Lugar, fecha y firma del propo

nente) .

1.040.—D-346,50 ptas.

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Se halla recogida en esta Alcaldía 
una bicicleta abandonada, marca Or- 
bea, quien justifique ser su dueño, se 
le entregará en el acto.

Huerta de Rey, 15 de febrero de 
1965.—El Alcalde, (ilegible).

997.—D-36,00 pt»<
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